RDGRN 4 julio 2002

RESOLUCIÓN DGRN de 4 de julio de 2002, sobre matrimonio celebrado en el extranjero.

No es inscribible, por concurrir el impedimento de ligamen, el  matrimonio  de un español en Marruecos en 1992, porque estaba casado con otra marroquí de la que no se divorció en Marruecos hasta 1998.

En las actuaciones sobre inscripción de  matrimonio  remitidas a este Centro en tramite de recurso por virtud del entablado por el interesado contra acuerdo del Juez Encargado del Registro Civil Central.

HECHOS

1. Por comparecencia en el Registro Civil de Ceuta el 11 de septiembre de 2001, don Hamido L. H., vecino de dicha localidad, con nacionalidad española por residencia, nacido el 2 de noviembre de 1956 en Ceuta y dona Rabia C., marroquí, nacida en 1968 en Chauen-Marruecos, solicitaban la inscripción de su  matrimonio  islámico celebrado el 8 de septiembre de 1992 en Tetuán-Marruecos. Adjuntaban al escrito: certificación del  matrimonio  cuya inscripción solicitaban, respecto de él: certificación literal de nacimiento con anotación marginal de adquisición de la nacionalidad española el 20 de noviembre de 1987, acta de divorcio de otro  matrimonio  de 6 de enero de 1998, copia del DNI y certificado de empadronamiento y respecto de ella: copia literal de nacimiento y copia del pasaporte.

2. Ratificados los interesados, se celebró el trámite de audiencia en el que ambos declararon que no existió impedimento para contraer  matrimonio, se casaron libremente y él era divorciado y ella soltera en el momento del  matrimonio. Se celebró prueba testifical en que dos testigos declararon constarles el hecho del  matrimonio  cuya inscripción se solicitaba y se procedió a la publicación de edictos. El Ministerio Fiscal se opuso a la inscripción del  matrimonio  al constar que el contrayente se encontraba casado y no divorciado al contraer  matrimonio. El Juez Encargado del Registro Civil ordenó la remisión del expediente al Registro Civil Central informando desfavorablemente a lo solicitado ya que, en el momento de la celebración del  matrimonio, el contrayente estaba casado. Recibido el expediente en el Registro Civil Central, el Juez Encargado dictó acuerdo el 22 de febrero de 2002 denegando la inscripción del  matrimonio  puesto que se celebró teniendo el contrayente un  matrimonio  anterior en vigor, que no se disolvió hasta el 6 de enero de 1998,  matrimonio  cuya celebración y divorcio no habían sido inscritos en el Registro Civil español y en el acta del  matrimonio  aportada constaba que el estado civil del contrayente era el de casado.
3. Notificada la resolución al Ministerio Fiscal y a los interesados, don Hamido L. H. presento recurso ante la Dirección General de los Registros y del Notariado alegando que contrajo  matrimonio  con dona Rabia C. en 1992 y tenían una hija y con Naima S. S. en 1980 con la que tuvo dos hijos, adjuntando certificaciones de nacimiento de todos ellos, pero no se pudo divorciar de esta ultima, pese a que llevaban muchos años separados, porque estaba en ignorado paradero y no inscribió su primer  matrimonio  porque en el momento de su celebración era marroquí.

4. De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal que interesó la confirmación de la resolución recurrida ya que, como reconocía el propio interesado, el divorcio de su primer  matrimonio  se produjo con posterioridad a la celebración del que pretendía inscribir, por lo que este  matrimonio  era nulo al estar ya unido por un previo vínculo matrimonial. El Juez Encargado del Registro Civil confirmó la resolución apelada ordenando la remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 46 y 73 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 85 y 256 del Reglamento del Registro Civil, y las Resoluciones de 23-1.ª de marzo, 19-3.ª de abril, 14-4.ª de mayo y 5-2.ª y 31-8ª de octubre de 2001 y 1-2.ª y 19-1.ª de febrero y 15-1.ª de junio de 2002.

II. El interesado, que adquirió la nacionalidad española por residencia en 1987, ha intentado inscribir, por trascripción del certificado marroquí, el  matrimonio  celebrado con una marroquí en Marruecos en 1992. Si se tiene en cuenta que el interesado estaba en este momento casado con otra marroquí desde 1980, de la que no se divorcia en Marruecos hasta 1998, es evidente que el  matrimonio  de 1992 no es inscribible porque el contrayente español estaba casado y concurre el impedimento de ligamen (cfr. art. 46.2.° Cc) que provoca la nulidad el  matrimonio  (cfr. art. 73.2.° Cc). El principio de legalidad, básico en el Registro Civil, impide la inscripción de un  matrimonio nulo.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, desestimar el recurso y confirmar el acuerdo apelado.
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